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Hecho generador. Base gravable. Obligación de retene 

  

CONCEPTO DIAN 87 DEL 23 DE ENERO DE 2025 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

  

Bogotá, D.C., 

  

Tema:   Contribución especial de obra pública 

Descriptores:  Hecho generador 

Base gravable 

Obligación de retener 

Fuentes formales: Artículo 120 de la Ley 418 de 1997 modificado por el 

artículo 6 de la Ley 1106 de 2006. 

Artículo 2.7.1.1.3. del Decreto 1066 de 2015 

  

Cordial saludo, 

  

1. Esta Subdirección está facultada para resolver las consultas escritas, 

presentadas de manera general, sobre la interpretación y aplicación de las 

normas tributarias, aduaneras y de fiscalización cambiaria, en lo de 

competencia de la DIAN. En este sentido, la doctrina emitida será de 

carácter general, no se referirá a asuntos particulares y se someterá a lo 

consagrado en el artículo 131 de la Ley 2010 de 2019. 

  

PROBLEMA JURÍDICO No. 1: 

  

2. ¿Cuál es la interpretación en materia tributaria de la expresión "recaudo 

bruto" contenida en el artículo 120 de la Ley 418 de 1997 modificado por el 

artículo 6 de la Ley 1106 de 2006, como base gravable para liquidar la 
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Contribución Especial de Seguridad en contratos de concesión con diferentes 

fuentes de ingresos? 

  

TESIS JURÍDICA No. 1: 

  

3. La expresión "recaudo bruto" debe entenderse como el total de los 

ingresos percibidos por el concesionario, sin aplicar deducción o retención 

alguna, provenientes de todas las fuentes relacionadas con la concesión, 

incluidos en el contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTACIÓN: 

  

4. El artículo 120 de la Ley 418 de 1997 modificado por el artículo 6 de la 

Ley 1106 de 2006 establece que la Contribución Especial en contratos de 

concesión se calcula sobre el 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que 

genere la respectiva concesión. Este concepto abarca todos los ingresos 

generados en virtud del contrato, independientemente de su fuente o modalidad 

de remuneración. 

  

5. El término "recaudo bruto" implica que los ingresos percibidos por el 

concesionario no están sujetos a deducción alguna antes de calcular la base 

gravable. Según el Oficio DIAN No. 080095 de 2013, este concepto “debe 

entenderse como el ingreso sin retención o descuento alguno recibido por 

la concesión”. 

  

6. Adicionalmente, los contratos de concesión, regulados por el artículo 32 

de la Ley 80 de 1993, establecen que el concesionario tiene derecho a percibir 

ingresos provenientes de diferentes fuentes incluidos, por ejemplo, peajes, 

aportes públicos entre otros, para garantizar el retorno de su inversión. Así, 

todos estos ingresos constituyen la base gravable sobre la cual se debe liquidar 

la contribución. 
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7. En consecuencia, la interpretación del término "recaudo bruto" incluye 

todos los ingresos percibidos por el concesionario en virtud del contrato de 

concesión, sin retención o descuento alguno. 

  

PROBLEMA JURÍDICO No. 2: 

  

8. ¿Quién debe fungir como agente retenedor y/o recaudador de la 

Contribución Especial de obra pública en contratos de concesión, cuando los 

recursos son gestionados a través de un patrimonio autónomo (PA)? 

  

TESIS JURÍDICA No. 2: 

  

9. El agente retenedor de la Contribución Especial de Obra Pública debe ser 

la fiduciaria que actúa como representante del patrimonio autónomo (PA), dado 

que esta entidad gestiona los pagos al concesionario y administra los recursos 

relacionados con el contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTACIÓN: 

  

10. El artículo 121 de la Ley 418 de 1997, dispone que la entidad pública 

contratante debe descontar y consignar el tributo correspondiente de cada pago 

realizado al contratista. 

  

11. Sin embargo, en contratos de concesión donde los recursos son 

gestionados a través de un PA, este último asume el rol operativo de administrar 

los ingresos y realizar los pagos al concesionario sin que la Entidad contratante 

tenga el poder de disposición sobre los mismos. Así, en estos casos, es la 
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fiduciaria, como representante del PA, quien adquiere la responsabilidad de 

actuar como agente retenedor de la contribución. 

  

12. Lo anterior toda vez que la figura del PA en el contrato de concesión, 

constituye el centro de imputación y pago de los recursos generados por la 

misma. Con ello, el PA es el administrador de los recursos recaudados y quien 

está a cargo de su distribución a la Entidad concesionaria, una vez surtidos todos 

los trámites legales y contractuales que autorizan el desembolso de los recursos. 

  

13. En este sentido, toda vez que el PA es un vehículo cuyo representante es 

la entidad fiduciaria, corresponde a ésta última como único sujeto con capacidad 

operativa y legal: 

  

1. Practicar la retención de la contribución correspondiente sobre los pagos 

realizados al concesionario. 

2. Consignar el valor retenido en la cuenta dispuesta para ello, según lo 

establece el artículo 121 de la Ley 418 de 1997. 

3. Remitir la documentación respectiva a las autoridades fiscales. 

  

14. Así, en los contratos de concesión donde se utiliza un PA para gestionar 

los ingresos y pagos del proyecto, el hecho de que los recursos sean 

administrados a través del mismo no exime de la obligación de retención, sino 

que traslada esta responsabilidad a la fiduciaria en su calidad de representante 

del PA, por ser el sujeto que gestiona los recursos del contrato de concesión y 

tiene control sobre los pagos realizados al concesionario. 

  

15. Por lo tanto, la normativa vigente y las obligaciones legales y 

contractuales del PA, justifican que la Entidad fiduciaria sea el agente retenedor 

en estos casos, pues es el sujeto que efectivamente realiza los pagos al 

concesionario y puede garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales 

que regulan la obligación de efectuar el pago de la contribución especial de obra 
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pública. Esta interpretación asegura el cumplimiento efectivo de las 

disposiciones legales y evita posibles inconsistencias operativas en la retención 

y consignación del tributo. 

  

16. En los anteriores términos se resuelve su petición y se recuerda que la 

normativa, jurisprudencia y doctrina en materia tributaria, aduanera y de 

fiscalización cambiaria, en lo de competencia de esta Entidad, puede 

consultarse en el normograma DIAN: https://normograma.dian.gov.co/dian/. 

 

 

  

Atentamente, 
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Subdirectora de Normativa y Doctrina (A) 
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